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. Duodécimo.-La Dirección Generral de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, ,l.doptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvoJvimientq de la presente autorización.

_·Lo que con~unico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. -
Madrid, 6 de julio de 1983.-P. D., el Directo" general de.

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.'

limo Sr· Cumplidos íos trámites reglamentarios en el expe·
diente promovld{; por la Empresa .Sdfex, S. A.-, solicltando
prórroga del réglmen de tráfico de perfec(;jonamiento activo
para la importa.ciÓn de materias colorantes le origen sintético.
y la explJrtación de hilados y tejidos de lana o oon mezcla de
otras fibras .o de fibra~ sintéticas y teñidas, autorizado por Or·
den ministerial de 7 de abril de 1976 (.Boletín Oficial del Es
tado» del 29 d~ mayo), modifIcada por Orden ministerial de
27 de junio de 1978 (.Boletm Oficial del Estado.. del 8 de
agosto) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo mf9rmado y propuesto por
la Dirección Géneral de Exportación; ha resuelto:

1. o Prorrogar por siete mes~s, a partir de 29 de mayo de
HI83, el régimen de trñfico ae perfeccionamiento activo a la fir
ma .Safex, S A.• , con domlt.ilioeo Barcelona, Nl,l.mancia, 187,.
Y NIF A.08141400

Queda derogada la mencIonada Orden m.nisterial de 27 de
junio de 19j8 ¡.Boiptin Oficial del EsladO~ del '8 de ago~toL

Lo que comunico ,a -V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I muchos años
Madrid. ti de lulio de 198J.-·P D, el Director general de

ExportaCIón Ap0;on,o Ruiz Llgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo.' Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente proffi1".-ido por la Empresa ..Plásticas Sa.nta.. Elena. So
ciedad Anó,'1'ma». sollcltendo el régimen de tráfioo de 1)erfec
cionamiento ac.:tivo para la import.a.ción de poliestireno y la ex
portación de iuguetp-s.

Este Mlni.sterio. de acu~rdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genera' de Exporttlción, ha ll'8suelto:

Primero.-Se autoriza el rég men .de tráfico de perfecciona~
miento e.ctlvo a :a firrrm ~Plásticas Sana Elena, S. A.Y>, Con do
micilio en avenid.l:l.' División Azul. número 25, Ibi (Alicante),
y número de Identificación (.seal. A-030125BO. .

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:

1) Poliest:reno en granza, oon una composición del 96 por
100 de estireJlo y el 4 por '00 de caucho polibutadieno, alto im
pacto, color naotural, P. E. 29.02.32.3.

Tercero.~!..os productos de exportación serán los siguientes:

}) Juguetes de poljestirano lt~ntetiesos, de menaje, de ana
tomía y de g~ografja), P .. E. 97.03.91.

Cuarto ~A efectos contables .o;e establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de p-oliestireno realmente con·
tenidos en los juguetes que Se exporten, se podrán importar.
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de i.dmi
sión tempora" o se devolverán los dereChos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el int!o:resado: 103,09 kilogramos de
poliestireno.

b) Se cons.deran pérdidas el 3 por 100,· en concepto exclu-,
sivo de mermas,

e) El interesado ·queda obltgado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la corre.spondiente hoja de
detalle. por cada producto eX!Jortado las composiciones de las

. materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos {acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación), dimensiones y demás ea
racteristicas q~Je 186 identifiquen y distingan de otras similares
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ORDEN de 6 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firm(J, .Safex, S. A.-, el ·régimen de
tráflcO de perfeccior¡,amiento activo. par -, la i.mpor
taclón de materias colorantes de origen. sintético
y la exportación de hilados y tefkios de lana, o
con mezcla de otras fibrws o de fibras sintéticas
y teñidas. •

ORDEN de 12 de julio de 1983 -por la que se
autoriza a la firma "Pltisticas Santa Elena, S A._,
el régimen de tráf~co de -perfeccionamiento activo,
oara la importacrón de poli'?8tireno, y la exporta
:::ion de iU(:1uetes

y que en cualquiar .caso , deberán coincidir respective.mente, cor,
las mercancías previamente i.mpartadas o que en su rompen
sacian se imponen posteriormente. a tin de que la Aduana habi
da cuenta de tal declaración y de las oomprobe.ciones que esti·
me conveniente realizar, entre ellas la extracción de mUestra!'>
para ~u revisión o análisi6 por el Laboratorio Central de Adua
nas, puede. 'autorizar l&. c.'Orrespondiente .loja de detalle..

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo 1e do~

afios, a partir de la techa de su publicación en el ..BoleUn Ofi
cial del Estado_, debiendo el interesado, en su (;aso, solicitar lt
próIToga con tn.s me&e5 de antelación a su caducidad y adjun·
tando l;a documentación exigida por la Orden del Ministerio dl
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pai6es de origen de la mercancia a importal
serán todos aquellos con los que España mantiene relac10nes
comerciales norme.-les. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimi6rno re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la. Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, te·mbién se beneficiarán de
régimen de tráfico de perfeocionamiento activo, en análoge..s con·
d:ciones que las destinadas al extra.njero.

Séptimo.-;-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a do~

años, si _bien pera optar por primera vez a este sistema ha·
brán de cumplirse los 'requisitos esta·blecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia ael Gob,erno de 2C
de noviembre de 1975 y en el p"mto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comer~io 'de 24 de febrero .de 1976. 'En el sistema di
reposición con ffan.quicia arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones será de un' año a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas, según lo establecido. en el apartadú
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con tranquicia dran·
celaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho la.<;
expartadones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas ..

En el sistem~ de devolución de derechos el plazo dentro de
cual ha· de realizarse la transformación o incorporaCión y ex
portac:ón de las mercancias sera de seis meses.

Oetavo.-la opci6n del sistema a. elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la oorrespondiente declaración o
licencie. de Importación, en la. admisión temporaL Y en el mo
mento de solicitar la. correspondiente licencia de exportación
en ~os otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse l;:r
las corre~pondientes casillas, tanto de la declaración o liciencü..
de im¡JOrtación como de la licencia de exportación, que el ti
tu lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el.. sistema elegldo. mencionando la disposición por lb
que se ie. otorgó el mismo

Noveno ........Las mercancía~ importadas en régimen de tráfi
ca de perfe.:.:cionamiento actJvo, así como ios productos ter
minados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal d,
comprobación.

Décimo ~En . el' sistema de reposición COI) fmnquicia aran
celar.a y de devolución de dert:chos, las exportaCIOnes qUe s
hayan efectuado desde el 15 de C:iciembre de 1~82, hasta la alu
dida fecha de p'lblicaclón en el _Boletín OficIal del ~ta-d.o"
.podrán acogerse también a .os beneficios correspondLente~.
siempre qUe se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restantE' documentación aduanera de despacho l¡;¡
referenCla de estar' en tra.mite su resoiución. Para estas expor
taciom·s los plazos sella.lados en el artícuJo anterior romenza
rán a contat6e dbde la fecha de publicadón de esta Orde]
en el .Boletm Oficial del Estado~.

Undécimo.~Esta 81.1torización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y QUe no este contemplael
en la presente Orden ministerial, por la normativa que Se den
va ~e ias SIguientes d.~posiciones:

- Decreto 1492/1t,lf75 (.Bole'.ín Oficial del Estado. númen
165)

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembr
de 19/5 (.Boletin Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio '~e Hacienda de 21 de febrero je 197,
{.Boletín Oficial del Estado- c,úmero 53)

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero d\
1976 (.BoleUn Qf,cial del E:;tado. numero 53J.

- Circula.r de la Direce¡'ón General de Aduan86 de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletin 'Oficial del Estado· número 771.

Duodécimo.-La Direcci6n Genera.l de Aduanas y la Direc
ción üentlrai de Exportac.ión, dentro de sus respectivas com
petendas. adoptaran las medidas adecuadas para la COrrecl.
aplícaclón y desenvolvimiento de la presente 8utDflzllci6n.

Lo Que com·miCO a V. I para su conoumiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años .
Madrid 12 de julio de 1983.-P. D., el Director general d·.

Expor .aciéAl, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


